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HIPOTECA. PROCEDL\IIE:'>JTO SU.VI:\RIO. ADMINISTRACIÓN DE LA FIN­

CA. LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN LA ESCRITURA POR LA QUE SE 

P,\CTA QUE, EN CASO DE ENT:\BLAR"iE PI~OCEDIMIENTO JUDICIAL 

PARA HACER EFECTIVO EL CRÉDI rO QUE SE GARANTIZA, SE LE TH ,\NS­

MI11IRA AL ACREEDOR LA ADMINISTRACIÓN DE LA FINCA, i\"0 'TIENE 

LA EFICACIA DE Ii\IPEDIR ACTOS DISPOSITIVOS DEL DUEÑO, NI PRO­

DUCE EL EFECTO DE CONCEDER, DESDE LUEGO, DICHA AD:IIINISTRA­

CIÓN, L·\ QUE DEBER..\ SOLICITARSE Y OBTENERSE DEL jUZGADO 

CORRESPONDIENTE. 

Resoh~ción de 13 de ]'unía de 1935- (Gaceta die 20 de Julio.) 

El Registrador de la Propiedad de Navahermosa negó la ins­
cripción de escritura de arrendamiento porque la finca que se arrien­
da está hipotecada por su anterior duei'io, D. Rodrigo Rueda de 
la Flor, a favor de D. Clemente Fernández y González, con la 
condición expresamente convenida por los interesados, hipotecan­
te e hipotecario, entre otras, en la escritura en que se constituyó 
la hipoteca, de que HSi venciese el plazo fija,do en la cláusula se­
gunda, o se diere alguno de los casos previstos en la cuarta, el 
acreedor podrá ejercitar la acción hipotecaria, utilizando, a su elec­
ción, el procedimiento ejecutivo o el especial sumario que regulan 
los artículos 130 y siguientes de la ley Hipot,ecaria ; que cualquie­
ra que sea el procedimiento que utilice el acreedor, se le tra1Ísferirá 
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la administración de la finca mientras dure el litigio)). Y constando 
en este Registro, por la nota marginal a la inscripción segunda 
referida, que se expidió la certificación a que se refiere el artícu­
lo 131 de la ley Hipotecaria, es visto que el hoy arrendador, en la 
fecha de la presentación de la escritura de arrendamiento en este 
Registro, y aun en la de la misma escritura, no tenía la adminis­
.tración de la finca que arrien:da, por haber pasado dicha adminis­
tración al acreedor hipotecario, y sien·do el arrendé'í'r una facultad 
'de admi·nistración, no compete ya al arrendador D. Pedro Rueda 
de la Flor en la fecha que la ejercita. Y no pareciendo subsanable 
<:!icho defecto, no ha luga·r a lomar anotación preventiva, que tam­
poco se ha solicitado. 

En el r·ecurso interpuesto por el interesado, el Presidente de la 
Audiencia confirma la nota del RegisuaJor y la Dii·fx:ción general 
revoca el auto apelado, declarando no existí r el defecto apreciado 
·en la calificación, con los argumentos que siguen: 

No obstante ser función peculiar del 'Registro de la Propiedad 
la publicación, respecto de tercero, del dominio y de los demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles, en algunos casos tienen 
cabida en el mismo otras relaciones jurídicas ·que no revisten ca­
·rácter real, representativas de reservas de derechos o de condicio­
·nes a que se sujetan los inscritos, o de titularidades que tienden a 
la formación o constitución del derecho ·real, si bien es cierto que 
a estas relaciones no inscribibles pe'T se, .pero que cumplen su fina­
lidad de dar a conooer posibles modificaciones del j-us in re, no les 
son aplicables en todo su rigor y pureza los principios h¡potecarios 
en orden a producir, desde luego, todas sus consecuencias, sino que, 
limita·das a proclamar la ·posibilidad de un derecho, cuando llegue 
a constituirse surlirán efecto en cuanto a tercero desde la .fecha de 
su constancia en el Registro. 

/El pacto consignado en la inscripción de hip0teca, de que el 
acreedor adquirirá la administración de la finca una vez instado 
el procedimiento judicial sumario, sólo puede tener el alcance de 
hacer pública la facultad que, ·llegado el caso, se ha reservado el 
<acreedor, y la posibilidad de que la administración a que se con­
trae el pacto, una vez solicitada y obtenida, pueda afectar a aque­
·llos que con posterioridad a la inscripción de la hipoteca adquie­
ran algún derecho real sobre la finca, pero no el efecto de conce-
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der, desde luego, la administración, ni el de im¡pedir actos dispo­
sitivos del duei'ío, ni el de provocar el cierre del Regist-ro. 

Al establecer categóricamente la regla sexta del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, que el actor podrá ·pedir q1te se le confiera la 
administración y posesión interina de la f·inca, siempre que haya 
transcurrido el plazo de diez días desde el requerimiento de pago 
hecho al deudor, y que tenga derecho a ella por haberse a.sí pac­
tado en la escrit·ura .de hipoteca, es evidente que, aun pactada la 
administración a favor del acreedor y consignado el pacto en la 
inscripción, sólo tiene éste el derecho de pedirla, y, ¡por tanto, 
deberá obtenerla del Juez que conozca del procedimiento, sin que 
le sea lícito entrar en su ejercicio ipso j-ure y sin el cumplimiento 
·de ese requisito. 

"' . . 
Es, en lo que se ·refiere al primero de los aspectos que presenta 

el problema discutido en la Resoh;dión que q1teda extractada:, o sea 
ten cuanto al derecho sustantivo, co'mpletamente acertada, a nues­
t·ro juicio, la doctrina de la ]) irección. 

En los tíhdos inscribibles en el Registro, es lo corriet~te que al 
lado del negocio principal, que da motivo a la inscripción, se esta­
blezcan, como accesor.i.os de aquél, pactos que pueden dar lugar a 
la reserva o creación de derechos. Y a esto, a· awunciar la p!osibili­
dad we que así ocurra, a advertir <<erga omnes)) la probable crea­
ción de· una modalidad en el desenvolvimiento de la relac•ión j·u­
rídica concertada, tiende el establecimiento d:e pactos, como el 'de 
la concesión de la administración y posesión inter·ina de la finca en 
los títulos de constitución de hipoteca en garantía. Ahora q1te· e·sa 
reserva, por sí sola, no deter·mina la posible modificación ulterior; 
no prod:uce, desde .luego, todas sus consectwncias, sino que queda 
suh.ordinada a una nueva expresión de la voluntad. l' cuando ésta 
·se produce, o una decisión judicial favorable lo declare, surtirá to­
·dos los efectos que al te·rcero afecten, )' siempre a parti·r del mo­
mento en que la modificación se· haga constar 'en el• Registro. 

Por virtud de tales pactos puede sufrir el derecho inscrito limi­
taci,ones o modificaciones. Y para estos casos existen acciones como 
medios legales para ejercitar el derecho que en aquéllos se consig­
nó. 'Así, en este caso, el pacto de ·cesión de la OJdttninistración de laí 
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finca hipotecada tiene fue·rza para obl·igar al ,deudor a consentir 
se realice la entrega de la posesión interina. Tales acciones no son 
inscribibles ; pero los pactos se inscriben con el prinoipal, p.orque 
todo lo qu.e s1~rpo·nga limitación de las [ac1dtades del dueño, como 
tal dueño, constituye un derecho inscribible. 

• * !11 

N o le es perm'itido al acreedo·r entrar en la administración de 
la finca, ni desde la fecha en que se puso la nota marginal expre­
siva de haberse expedido la certificación a q1te se refiere el articu­
lo 131 de la ley Hipotecaria, que ·parece ser el momento del que se 
luzce depender en el rec·u·rso la limitación de las factütades disposi­
tivas del de·udor, ni al transcurrir el término de diez días desde el 
siguiente al en que fuere requerido ·de pago, q1te es cum~d~ el 
acreed() r puede reclamar la administración i1~terina -de la finca o 
·del derecho. Como tampoco, entr.e otros muchos casos, pueden, por 
ejemplo, los ac-reedores en cuyo beneficio repud·ia la herencia el 
heredero, tomar posesión de los. bienes, ni aun aceptarla en nom­
bre de aquél, sin que el Juez les autorice para elzo a su instancia. 

Y es en este otro aspecto, en orden al derecho formal, igual­
mente irreprochable la t.eoría del Centro directivo. No dice el men­
ci01uzdo a·rtículo IJI que el acreedor entrará en la adminis.tración o 
p,osesrión interma de la finca, sino qwe el actor podrá pedir dicha 
administración o posesión. 

Tampoco le reconoce esa faculta'd el artículo r ·530 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, al conceder al acreedo·r hipotecario el derecho, 
'c·uando la ·ejecución se haya d·irigido contra bienes especialmente hi­
poiecados, a encarga·rse de la administración de los mismos, en tan­
to se verifica la venta, si f-u..ere pacto expreso del contrato qwe resul­
tare de la escritura de préstamo o de otra adicional. Este de·recho 
-dice Escosura-ha de hacerse efectivo pidiendo el acreedor al juez 
que le ponga en posesión de l,os bienes embargados. 

Los inte·resados, en el caso que nos ocupa, han establecido una 
norma contractual, que es ley entre ellos, que define y r:egula, y 
que, entre otras características, tiene la fundamental de ser esen­
cialmente renunciable. Su posibilidad, su eficacia, es algo que com.­
•pete a la función puramente procesal. Y a los que son órganos ade-
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c·uados de ésta corresponde, po·r lo tanto, se1'"'íalar el momento en 
que aq·uélla haya de p-roducirse. El desconocimiento de este p-rinc·i­
pio fundmne1ltal, su inobsenxmcia, llegaría a establecer una pertur­

badora c.onfusión en mwst.ro derecho positivo. Y por lo que al pro­
blema suscitado en la Resolución q11-'e comentamos se refiere, 'dicha 

confusión se produciría ent·re las atú.buoíones peculia·res del Regis­
trador de la Pro-piedad y las de los Tribunal.es de j-usticia. 

• • • 

La Resolución de 14 de Abril de 192 I, que se cita como vista, 
resuelve el problema planteado al de~wgar la ·insc·r-ípcíón de wna es­
critma de h·ipoteca de u1w jáb·rica de harinas en garantJía de op.era­

ciones nJ;Crcan!Jiles, constituida por q·uienes adquirieron lo hipote­
cado por comp·ra y ·mediant.c· el precio c·uyo pago ,,e aplazó en gran 

pa·rte, pactdndose expresamente, y así consta en el R egist·ro, la p·ro­
hibic·ión de t.od.o acto 'de enajenación y gravamen del inmueble hi­

potecado en el ínterin no se ht~bíese satisfecho ínteg·ramente el pre­
cio de la venta. 

El Cent·ro direct·ivo, después de sentar la conoc·ida teori.a de q·ue 

'el pacto de no gravar debe se·r 'excluido del Registro de la Prop·ie­
dad por varias razones, eslt~dia la eficacia y alcance del que se halla 

inscrito, clasificando las p·roh:tbicíones de disponer en absolutas, es 
decir, acredJitativas de una situación j·urídica negativa que, según 

la inscripción, parece perj·wd·icar al titttlm de u.-n derecho real, sin 
?nencionar la perso?Ul o personas a quien favorece, o limitadas, es 
decir, establecidas a favor del mismo tmnsferente para que pueda 

ejercitar más provechosamente u1w acción, o de otras personas de­
sig1wdas o indicadas. conocidas o determinables a quienes se· reser­

va un derecho. A t.ribuy·e a las primeras la factdtad de impedir la 
ent·rada en el Registro de los actos o contratos expresarnente pro­
hibidos. Nriega a las segundas ft~er::;a pa·ra prodt~cir ipso jure 
el cierre de los libros, ni la n-rdidad de las enajenaciones reali­
zadas o grD!vá.menes constrituídos en cuanto aprovechen o no pe7ju­
diquen a la relacidn jurídica indirectamente protegida, terminando 

po·r afi.rmar, con respecto al caso discutido, que tanto del carácter 
económico del cont·rato, com-o de la natu·raleza úubustrial de la ex­

plotcwión y de la falta de toda mención de terceros a qu-1enes el pac-
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to pudiera favorecer, se indu.ce q·ue las únicas personas protegidas 
por la situación creada son los vendedores, por lo que el amparo 
h-ipotecario no puede rebasar los límites de una hipoteca en garan­
tía de crédito, hallándose, por tanto, más ajustada a los principios 
hipotecarios la sol1¿ción permisiva, siJempre q·ue deje a salvo los in­
tereses garantizados por la inscripción. 

HEREDERO. EXCEPCIOi\:ES DEL ARTÍCULO 20. CIRCUNSTANCIAS NEGA­

T·IVAS. LOS HEREDEROS EN PLENO DO!\IINIO NO NECESITAN REALIZAR 

EN EL REGISTRO LAS OPERACIONES DE EXTINCIÓN DE USUFRUCTO 

UNA VEZ FALLECIDOS LOS TITULARES ANTERIORES, BASTANDO SE 

HAGAN CONSTAR 'EN LA INSCRIPCIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS EN CUYA 

VIRTUD SE HAYAN EXTINGUIDO TALES DERECHOS, PORQUE NI EL AR­

TÍCULO 20 DE LA LEY HIPOTECARIA AUTORIZA UNA TAN RÍGIDA ;rN­

TERPRETAC!ÓN DEL TR;cro SUCESIVO, !'\! LOS 1\UDOPROPIETARIOS 

SUCEDEN JURÍDICAMENTE A LOS USUFRUCTUARIOS. Los HEREDE­

ROS JNSTITUÍDOS ADQC!EREN LOS DERECHOS INHERENTES A ESTA 

CUALIDAD Sil\ NF.C:F.<;tnAD DI:~ ACREDITAR QUE NO EXISTEN OTROS 

QUE TEi'\GAN EL :\'IISMO CARÁCTER. 

Resolución de 19 de Junio de 1935. (Gaceta de 30 de Julio.) 

•El Notario de Córdoba D. Domingo Barber Lloret autorizó es­
critura pública de aceptación de herencia, en la que comparecieron 
D. Luis Heredia Vicente, D. Gonzalo, doña Elena y doña Mara­
villa Reyes Moreno, ésta con su esposo, D. Manuel Romero, do­
cumento en el que se hizo constar r¡ne n. Luis Suárez Heredia fa­
lleció bajo testamento abierto, en el •que instituyó por sus herede­
ros a sus hermanos D. Aniceto y doña María Suárez Heredia; 
que entre los bienes del testador quedaron tres casas ; que dichas 
fincas, con arreglo al testamento, pasaban en usufructo vitalicio y 
por mita-d, a D. Aniceto y doña María Suárez He~edia; que falle­
cidos doña •María y D. Aniceto, las fincas expresadas debían pasar 
en usufructo a sus sobrinos, D. Ernesto Heredia y doña Maravi­
lla •Moreno, que también fallecieron, por lo cual debían pasar a los 
herederos llamados por el tercer llamamiento, ·que son D. Luis He­
redia Vicente y D. Gonzalo, doi'ía Elena y doña'Maravi'lla Reyes 
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Moreno, ·quienes representando el ¡primero a D. !Ernesto y los demás 
a doña Maravilla, se adjudicaban por mitad pro indivisamente, por 
estirpe, dichas tres casas en pleno dominio. 

Presentada en el Registro de la Propiedad ele Córdoba la escri­
tura anterior, se puso en la misma nota, cuyo tenor es el siguiente: 

«Suspendida la inscripción del anterior título: primero, por fal­
ta de «visado)) en el primer pliego, con arreglo a la base liquidada ; 
segundo, por no haberse practicado las operaciones previas, ni la 
extinción del usufructo que disfrutara en la mitad de las tres casas 
dor"ía María Suárez Hereclia, fallecida, ni la adquisición de dichas 
mitades igualmente en usufructo por •D. Aniceto Suárez Heredia, 
ni la extinción de este segundo usufructo •por fallecimiento de su ti­
tular ; tercero, porque practicadas dichas operaciones previas, pre­
cisa que por D. Luis Heredia Vicente, de una parte, y D. Gonzalo, 
doña Elena y doña ·Maravilla Reyes .Moreno, acrediten clocumen­
talmentf:, por los medios formales ·legales adecuados, según se tra­
te de herencia testada o intestada, el carácter necesario que tengan 
con relación a sus respectivos causantes. Y estimándose subsana­
bles estos defectos, no se toma anotación por no haber sido soli­
citada. 

Confirmó el Presidente de la Audiencia la nota del Registra­
dor y la Dirección general revoca el auto apelado, con los siguien­
tes fundamentos : 

Nuestra ley Hipotecarra, en su artículo 20, reconoce el principw 
del tracto sucesivo para lograr, con la historia de las fincas, que las 
transferencias y actos de constitución y extinción de derechos rea­
les se fundamenten en el consentimiento del titular inscrito o en una 
sucesión del mismo conforme a la ley, exigiendo el precepto legal 
expresado que ha de constar «previamente inscrito o anotado el de­
recho de la persona que otorgue o en cuyo nombre se haga la trans­
misión o gravamen)), con lo cual se declara el poder de disposición 
a favor del dueño con el alcance y extensión que aparezcan en el 
Registro. 

En cuanto al segundo defecto-ya que el primero fué subsana­
do-, si al :fallecimiento de doña María Suárez Heredia acreció la 
participación •que le pertenecía en el usufructo a su :hermano don 
Aniceto, la necesidad de realizar en el Registro las operaciones que 
pretende el Registrador de la Propiedad de Córdoba contradicen 
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la voluntariedad de la inscripdón de! usufructo, por obligar a los 
herederos en pleno dominio a llevar a cabo una serie de operaciones 
registrales, ahora sin plena justificación y susceptibles de ser redu­
cidas a hacer constar en la inscripción las particularida•des que de­
claren la extinción del derecho inscrito y vicisitudes del mismo con 
la debida claridad, porque el repetido artículo 20 de la ley no pa­
r·ece autorizar ·interpretación tan rígida, ni los nudopropietarios su­
ceden jurídicamente a los usufructuarios en el goce de la finca, por 
lo cual en nada habría perjudicado al tracto sucesivo la falta de ins­
cripción de usufructo. 

En cuanto al último extremo señalado en la nota calificadora, ni 
el Código civil ni la ley Hipotecaria exigen que los descendientes 
de las personas instituíiCias como herederas en un testamento acre­
diten, para pedir los derechos que les correspondan, que no exis­
ten otros que tengan esa cualid~1d, por cuya razón no han estable­
cido tampoco procedimientos encaminados a obtener justificación 
de semejantes circunstancias negativas, conforme ha declarado en 
varias Resoluciones esta Dirección, entre otras, en las de 2 de Di­
ciembre de 1897, 11 de Mayo de rgoo, 26 de Junio de 1901 y 7 de 
Junio de 1915, careciendo, por tanto, de fundamento la nota recu­
rrida al exigir que se acredite documentalmente, por testamento o 
declaración de herederos ab intestato, que los otorgantes de la es­
critura, n. Luis Hert'dia, en representación de D. Ernesto, y don 
Gonzalo, doña Elena y doña Maravilla Reyes Moreno, en represen­
tación de doña Maravilla, eran los únicos que tenían el carácter de 
descendientes de los legatarios de D. Luis Suárez Heredia. 

Mantiene la Direccidn su tendencia, en otras ocasiones manifes­
tada, a excluir del Registro de la Prop.iedad asientos notoriamen­
te innecesarios. N o tiene finalidad alguna obligar a extender unas 
inscripciones de extinción de usufructo constit~ddo en favor we le­
gatarios ya fallecidos, como prev,ias a La inscripcidn ,de dominio en 
favor de herederos, ya que en este caso carecen de eficacia actual. 

Los derechos de los herederos propietarios proceden, única y 
exclusivamente, del testamento, provienen del testador que les ins­
tituyo genéricam:ente en el dominio, sin depender, en mane'Ta al­
guna, rJe las escrituras o conve1úos que hayan podido otorgar los 
que en el disfrute de la herencia les precedieron, ni de los asientos 
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q-ne hayan podido extenderse, dado el carácter voluntario de la ins­
c-ripción del usztfructo. 

Si el pleno dominio se halla inscrito en favor del testador, la 
inscripción q1te del mismo se .practique a favor de su he·redero lle­
nará cwrn.plidamente' las e.-úge·nc.ias de1 artic1tho 20 de la ley Hipote­
caria. Ext.ing·wido acf.u.a/mente el usufr·ucto de los /egatanos, y acre­
dit.ada fehaciente,rnente la extinción, queda probado q-ne se ha cum­
plic~o, que no interesa la condición de que dependía la adquisición 
del derecho por el hered~;·ro. Lo que im·po·rta verdaderamente al Re­
gistrador, lo que el Registro debe recoger, no es un us-nfructo o 
·usnfructos ya desaparecidos, y de cuya inscripción no hay por qué 
ocuparse a efedos del tracto s1wesivo, sino la consolidaci.ón del do­
minio ya consumado mediante la desaparición de los motivos q·ue 
impedian se e fect·uase. Bastará, dice la Dirección, ((hacer constar 
en la inscripción las part-icularidades que decla.ren .. la extinción. del 
derecho inscrito y v-icisitudes del mismo con la debida claridad ... » 

• • • 
Podria también basarse, e·!L el caso objeto de la Resol1tción que 

extractada queda, el criterio que en este .m prime·r particular la ins­
páa, en 1tna cierta aplicación analógica del conte1~·ido del párrafo 
últinw del artículo 20 de la ley Hipotecaria. Se t·rata de igual modo, 
en éste, de la supresión de operaciones registrales intermedias, como 
excepción de la regla gene·ral, q·ue se estiman ya innecesarias, s·in 
práctica finalidad; de 1mas inscripciones especiales qwe se en.glo­
ban o refunden en otra única y posterior, definitiva, con plena efi~ 
cacia y vigencia: las q1t-e en partición de herencia, practica"da des­
pués del fall'ecim~iento de a/g·uno o algunos de los herederos, habían 
de extende·rse en fa'i.lOr de éstos cuando los bienes que les deb-ían 
ser atrib·uídos se adjudican a los q1w adquieren su heumcia. Tam­
bién en este caso el precepto legal se limita a mandar que en l.a ins­
cripción que se practiq1t-e en fav.or del q·ue en definitiva adquiera los 
bienes se haga historia 'de las transmisiones realizadas. Hagamos 
constar, de pasada, la necesidad, a nuest.ro j·uicio, de qwe este pre­
cepto, justo en p·rinc-ipio, sea mod,ifiwdo en el sentido de una res­
t·ricción, de una fecha tope para hacer la part·ición, de una limita­
ción que impida el torp'e abuso q1te se hace de la excepción en él 
consignada. 
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Otro antecedente ·Je la doct·rina que nos ocupa pod·rá ser el de 
la no necesidad de la inscripción previa, en favor del vi·udo, de los 
bienes que se le adjudiquen en ust¿fructo en pago de s·u cuota vi­
dual, para que pueda practica-rse la inscripción en favor de los he­
rederos en plena propiedad, una vez fa/leoido aquél, que algunos 
auto·res dan como cie·rta. 

Y para dar fzn a este apa-rtado, y por considerar que se trata tam­
bién de una aplicación de dicho párrafo final del artlículo 20, en el 
que creemos ver un antecede1Íte de la doctrina que nos ocupa, trae­
mos a este l-ugar el caso de no necesidad de insc·ripción previa a fa,.. 
vor del viudo, ni la expresion de qué parte es procedente del padre· 
_v cuál de la madre, en una partición de ambos cónyuges en la que 
los hijos y fberede·ros de ambos expresan q·ue una finca tiene el ca­
rac/er de ganancial, que po·r muerte del primer cónytt.ge pasó la 
mJ¡fad a sus dos hijos y la otra mitad al cóny~¿ge supe·rviviente, y 
por S'/1. fallecinúento, esta últinuz ta:mbién a .Zas mismos hijos, adju­
dicándose una mitad como finca independiente a un he'l"edero y la 
otra mitad al otro. 

Fundamenta la Di·rección esta doctrina en que túne establecido 
que la sociedad cony:ugal crea tl1la comunidad especial entre ma­
rido y mujer, distinta de la «Pro indivisión», sin atribución de cuo­
tas, ni facultad de pedir .w división mientras dure la sooiedad, co­
m.unidad que por distintas razones puede continuar por fallecimien­
to de un cónyuge, estando facultados los herede·ros de ambos para 
atribuir los bienes gananciales a un cónyuge y a otro, como c·rean 
p-rocedente ... (Resolucio11cs de 30 de Junio, 19 de Octubre, 29 de 
Noviemb·re, 5, 6 y 13 de Diciem'bre de 192¡, que pueden verse en 
las páginas 853 del número J.), y 43, 53, 58, 59 y 66, del númer.o 37 
de esta REVISTA.) 

* • • 

En cuanto al segundo motivo del recurso, la Dirección aplica 
acertadarnente el pri-ncipio procesal de qne es innecesaria la prueba 
ncgati?.m, reiterando así la doctrina ya establecida por las Resol-u­
ciones que enumera en el zí.lt.imo de los considerandos, que son las 
únicas q·u.e se citan com.o vistas, y segú·n las c·uales ni el Código ci­
vil ni la ley Hipol-ecana exigen que la persona o personas institu-í­
das herede·ros en un testamento acrediten, para adquirir los dere-
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chos ÚLhercntes a esa cualidad, que no existen otros que bengan di­
cho carácter, por cuya razón no han establecido taftrvpoco procedi­
mientos encaminados n obtener· la justificación de semejantes cir­
cunstancias negativa.s, careciendo de fuerza de obli.ga·r la exige1lcia 
de una información uad perpetuamu o a1t.lo de declaración de here­
deros uab inteslaton, para justjjicar que los otorgantes de una es­
crif:ura de partición, como hijos de una persona, instif;uídos here­
de·ros por otra, eran,los únicos q1w tenian est.e derecho. 

EXCESO DE CABIDA. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 20. Es INSCRIBIBLE, 

AL AMPARO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA DIFEREl'\­

CIA ENTRE LA CABIDA REAL DE LAS FINCAS Y LA QUE SE HALLA RE­

GISTRADA, NO SÓLO POR LOS PRECEDENTES CON QUE LA JURISPRU­

DENCIA HIPOTECARIA HA IDO FACIUTANDO LA INSCRIPCIÓN EN CA­

SOS ANALOGOS, Y PORQUE LA PROTECCIÓN DEL PRINCIPIO DE PUBLI­

CIDAD NO ALCANZA AL EXTRDIO DE GARANTIZAR QUE EL INMUEBLE 

TIENE LA CABIDA QUE SE LE ASIGNA EN LA INSCRIPCIÓN, SIJ'O POR­

QUE SE HA CUi\!PVDO EN EL CASO-·PROPUESTO LA CIRCUNSTANCIA 

INEXCUSABLE DE IDENTIFICACIÓN DE LA FINCA Y CONCURREN LAS 

CIRCUNSTA:\'CIAS QUE HICIERON POSIBLE SE DICTARA LA RESOLU-: 

CIÓN m: 17 DE JULIO DE 1933· 

Resolucidn de 27 de ]-tmio de 1935· (Gaceta de JI de Julio.) 

El Registrador de la Propiedad de Alcalá la Real suspendió, en 
escritura otorgada por el Notario del mismo sitio, D. Rafael Azpi­
tarte Sánchez, la inscripción de parte de la cabida de una fi·nca ins­
crita, por el defecto de falta de previa inscripción del exceso. 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Registrador y la Dirección general 
revoca el auto con los siguientes fundamentos: 

El problema planteado en el recurso consiste en determinar si 
la diferencia que, por varias causas, suele existir entre la cabida 
real de las fincas y la cabida registrada, ·puede inscribirse al am¡paro 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley Hipotecaria, o si, por. el 
contrario, para su inscripción es ineludible tramitar en todo caso 
el expediente judicial de posesión o de dominio ·que menciona el 
artículo 504 del Reglamento hipotecario. 
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Por no estar basada en los datos topográficos de un Catastro 
la descripción de las fincas que figura en los libros del Registro de 
la Propiedad y por no ser su medí·da superficial circunstancia esen­
cial de las_inscripciones, según el artículo 9·0 de la ley Hipotecaria­
salvo el caso de segregaciones de fincas en cuyos asientos no conste 
la cabida, a<"ertadamente regulado por el art. 6o de su Re~lamen­
to---, la jurisprudencia ha ido facilitando la adaptación -del Regis­
tro a la realidad, reconociendo unas veces facultades discreciona­
les en los Registradores para estimar demostrada la existencia de 
los excesos de cabida ; declarando, otras, que su inscripción se prac­
ticase, sin ~ecesidad de pr·ueba, si no pasaba de ciertos límites en 
relación con la cabida inscrita; autorizando, algunas, que la ins­
cripción se extendiese cuando la cabida obrante en los libros del 
Registro se designaba aproximadamente o con frases como ceo lo 
que fueren, consignadas después de expresar la extensión superfi­
cial atribuída al inmueble; y decidiendo últimamente que tales ex­
cesos de cabi"da no están excluídos, concurriendo ciertas circuns­
tancias descriptivas, de los beneficios del artículo 20 de la ley Hi­
potecaria; si bien en todos los casos se requirió que resultase cla­
ramente la identidad de la finca. 

Nuestra legislación hipotecaria, cunforme en este particular con 
la germánica, no preceptúa que los asientos garanticen que el in­
mueble inscrito tenga la cabida que conste en las respectivas ins­
cripciones y, por consiguiente, la protección del fundamental prin­
cipio de publicidad no abarca tal extremo, lo cual ha inAuído segu­
ramente en el critP-rio inspirador de la jurisprudencia, encaminado 
a obtener el pamlelismo entre el Registro y los inmuebles, siempre 
que no haya dudas acerca de la identidad de éstos ; tray~~toria doc­
trin~! en la <:uai, con esta mcxcusable condición, debe persistirse. 

La fin-ca cuya diferencia de cabida se trata de inscribi-r, la ad­
quirieron la actual dueña y su hermano hace más de doce ai1os, 
mediante escritura püblica particional de la herencia de su abuelo, 
y fué segregada de una finca del causante que por Norte y Sur tiene 
linderos fi:jos, dividida por los interesados en tres, dos laterales asig­
nadas al hijo heredero, y otra incluida entre ambas, con las cuales 
limita por Este y Oeste, adjudicada a dichos hermanos y también 
herederos; que el hijo vendió las dos fincas que le correspondieron, 
con las circunstancias descriptivas fijadas en la citada escritura, y 
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los compradores de las mismas son los únicos propietarios colin­
dantes de ac¡uélb ; y ·que, por lo tanto, en el caso que motiva el 
recurso, cabe reputar cumplidas y. en cierto aspecto, superadas las 
especiales circunstancias que sirvieron de base para que en la reso­
lución de 26 de Junio de 1933 se declarara inscribible el exceso de 
cabida de una finca, conforme ni artículo 20 de la Ley. 

Antecedentes. La modificación del artícu.lo 20 de la ley Hipote­
caria en 21 de Jun·io de 1934, termino de las de 2r de Abril de 1909, 
3 de Agosto de 1922 y rS de Pebrero de 1932. El artícu1o 504 del 
Reglmncnto hipotecario, r¡u.c dispone r¡·u.e siempre que la cabida ins­
crita sea menor q·ue la ·real, podrá el p·ropí.etLtrio acreditar l.a pose­
sicin del exceso en expediente de posesicin o dominlio. El a·rtículo 9.0 

de la mJismu Ley, que no exige la medida s·u-perficrial como circuns­
tancia esencial de las inscripci.oncs. La. doctrina d.e distúttas reso­
lnciones, según la C1Wl los Registradores p·ueden inscribl~-r ciertos 
excesos de cabida sin formalizar ti/.¡¡/ación supletoria, en el caso de 
que la d·ifcrencia a inscrib.i.r no rebase cierto l:í11tit.e, que la de 28 de 
Marzo de i898 hace llegar a la quinta pa·rt{;', como en el de que la 
diferencút obedezca a c·rro·r.es aJL/.er·iores en la medicidn y sea de 
pocn i.mportancia, y con mayor raz<Ín si la cabida se expresaba. solo 
de un modo aproximado. Y la Resol-~tción de 1 ¡ de }"1dio de 1933 
(pág. ¡6o del núm. 106 de esta REVIST,\), por la q·ue se d1ecla-ra ins­
cribible ·el exceso de cabida de finca inscrita, no sólo po·r la salva­
g-ua·rdia qnc respecto n/. derecho de tercero snpone la especie de con­
dicidn ·resolutoria que se crea en el artíczdo 20 citado, y por no ha­
llarse ·registrado el C.'l.'ceso a nombre de o/.·ra persona, sino porque, 
¡¡demás, en este caso los linderos de la finca son frjos y fui vendida 
sin S!tiecicin a cabida. 

Una vez mcís conoce la Direccrdn del problema frecuente en la 
p-ráctica registra[ de la inscúpción del exceso de cabida de 1ma finca 
inscrit.a, con arregio al párrafo 3.0 del artículo 20 de la ley Hipote­
cana. 

f·~l l\í ota·rio rec·nrrentc en su al,egacicin no limita S"n deseo a re ca-



JURISPRt.:DENCI,\ DE LA DIRECCIÓN 

bar una decisión conforn~e en el caso de que se t·ra/.a, sino que pre­
tende, adem.ás, que se falle con ·una disposició·n ampliatoria de la. 
jurispmdencia hipotecaría para todos los casos análogos. No accede 
el Centro directivo a este req·u.erimiento, al que se swna el Regis­
trador en sn informe y q·u.e con tantos apoyos conta-ría. lEn su doc­
tr.ina va estableciendo con prudente ca·utela, y con su acostum,b·rado 
acierto, un criterio favorable a la aplicación del citado párrafo a la 
inscripción primordial de los excesos de cabida de fincas ya situa­
das en el Registro, siempre con la condición inexcusable-y un 
poco wifícil de cnmplir, decimos nosotros--Xie qt!C no haya d·udas 
acerca de la identidad de los inmuebles. 

En nu.est.ra modestisim.a opinión no podía ser de ot·ro modo. La 
repetida excepción del articulo 20 tiene po·r finalidad, ya que no 
pudo realizarse, por la voluntariedad ciJe la inscripción, el principio 
de la exigencia ele la pr¡Jvia inscripción. como único ·reconocimiento 
del de·recho del duefio a transmitir o grava·r, facilitar el acceso al 
Registro a titularidades que ·¡zo podian ingresa·r en él por falta de 
inscripción previa, sin que, para lograrlo, hubiera ne·ces·idad de 
ac1tdi-r a los trámites costosos y dilatorios de las informaciones de. 
posesión y domiw:o. La declaración prim.era del artículo 20, cons·i­
de·rada como ·una de las bases funda.:¡wentales de nttestro sistema 
hipotecario, se ha ·pr:ocurado concilic/'f con la autorización rle insc·ribir 
los tít-ulos anteriores a determinada fecha de fincas no registradas. 
Y las sucesivas modijicacio11es de dicho artículo-no hablmnos de 
la última, que me·recc pdrra,lu aparte-, sin dejar de sentar cada vez 
el mism.o princi.pio ·racional y justo, han procMado, con la excep­
CIÓn, darle nuevo v.igor. 

Podrá o no conside·rarsc el principio que informa la e.':ccpcion 
dicha, j-u.si.o y atendible en su aspecto doctrinal; pe·ro. ten,iendo que 
partir d1e hechos consmnados, incorporado como está a la l.egisla­
ción ~vigente, es forzoso ocuparse en buscar su p·ráctico desen'<Jol'i.!Í­
miento. Y colocados en este t.eneno es posible que a 1t.nos pa·rezca 
extraño-a muchos inexplicable-que siendo en determinados casos 
posible la inscript:iún de una superficie territorial individ1wlizada, 
que se· halla fuera da! Registro, q·ue pertenece a prop·ieta·rio q'ue viv·e 
al margen de él, no lo pu.eda se·r la de cualqwier á·rea S1~Pe·rficial sólo 
por carecer de independe'ncia física al fornwr con otra p,o·rción 11n 
objeto cierto y diferenciado De donde se· infiere que al constitui1' 
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éste una o varias unidades ínmob1liaúas se hace depender, en todo 
caso, de la conveniencia partzcular de su respectivo d·ueiío y, po1l 
consiguic·nte, es susceptible de transfonnación a med·ida q1te la vo­
lun.tad lo disponga. Por lo que resultaría que la mencionada excep­
ción sería o no aplicable a la inscripción de los excesos d'e cabida, 
más que por invperio de la ley, por la deoision del propiet.a·rio a 
mantener la unidad del inm.·ueble o a c·rea·r una pluralidad de fincas. 
Y que se 1vegaría. a la parte lo que se concede al todo, que d bene .... 
ficio de la ley se concedería a la propiedad alejada de-l Registro 
con preferencia a la inscrita .en pa·rtc. 

Cuida el Ce1Ltro directivo de seftalar, como r-equ1sLt.o indislpen­
sable para que la inscripción paeda vcrifica·rse en estos casos, el de 
que no haya dudas acerca de la identidad de las fincas. N o parece 
que en nuestro srstema lzipotecano sea obstác1¡,lo de gran fu.erza la 
posible dificultad que, en alg·unos casos, pzwda existir para ident.i­
ficar la parte de s·uperficic qu.e se pretende inscribir, al efecto de: 
conocer si ella está o no i.nscrita ant-eriormente. Mientras la deter­
minación específica de los inm.uebles sea descriptiva y no gráfica, 
como s·ztcede entre nosot·ros, tal obstáculo surgirá siempre que haya 
de insc·ribirse algún exceso die cabid<:~., ya sirva de base pam ello una 
escritura pública o un documento judic1:az. El Regist·rador está obli­
gado a salvar ese obstáculo, a cal-ifica·r las diferenoias de cabida 
entre el Registro y los documentos, sienttpre que afecte a la identi­
da.d de la finca o a la extensión del derecho, como afirma la:. Reso­
lución de 18 de Octubre de 1911. Y esto no sólo en el caso del ar­
tículo 20, si-ho en el del 393--certificación 1vegativa para el expedien­
te posesorio-, ambos de la ley Hipotecaria, y en el 497 de su Re­
glamento-certificación. para el de dominio. 

P.reoisamcnte las 1\1 emorías correspondientes al año actual q·ue, 
en cumplimiento del artículo 514 del Reglamento, habrán redac­
tado los Registradores, examinarán esta czwstión con la habitual 
competencia y sentido de la realidad característica d~;· estos funoio-
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narios. Y seguramente también, el conjunto de tales i\:1 emorias ofre­
cerá, en el res,umen que de ellas se haga opo·rtunamente, un cuerpo 
de doctrina que, en lo sucesivo, unifique la práctica profesional,, 
con la garantía de acierto, en la calificación del gran número de tí­
tulos análogos al q·ue moti•vó la precedente Resolución como habrán 
de presenta·rse constantemente en los Registros de la Propiedad. 

No faltará en ellas, creemos, la crítica en cuanto al fondo y a la 
forma de la Ley de 21 de Julio de 1934, tan descuidadamente redac­
tada además. Pero, sobre todo, lo que no escapará a la atención de 
los Regist·radores es la falta de tope, dos, cinco, diez. m1os, los que 
sean, que l/leve de exist.encia el documento que se trate de inscribir, 
que haga imposible, o dificulte al m-enos, el hecho de dar entra·da 
en el Registro a una escritura de fecha co·rricnte, apoyada en un 
documento fabricado el dia anteriO'T. 

Luis R. LuEso, 
ReMistrndor de 1~ Pt q>irc~d. 


